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	La Comisión Central de Seguridad aprueba el Plan Anual de Seguridad en la Circulación 
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	El 15 de junio quedó aprobado el Plan Anual de Seguridad de Renfe correspondiente al ejercicio de 2008, según acordó la Comisión Central de Seguridad, en su sesión del 30 de mayo. Este Plan de Renfe es un Método Común de Seguridad, en consonancia con la Directiva Europea 49/2004. Además, en él se integran los planes específicos de cada Área de Actividad. 
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	El Plan de Seguridad de Renfe Operadora se divide en dos partes fundamentales. En la primera se recogen los principales resultados obtenidos en materia de seguridad en la circulación durante el ejercicio anterior. La segunda parte se dedica a establecer los objetivos y las acciones que se deben realizar para cumplir los niveles de seguridad que, exigidos en el Contrato Programa de Renfe para el presente ejercicio, se concretan en lo que se denomina TRA (Tasa de Riesgo Admisible o Índice de Frecuencia Objetivo) o el número de accidentes por millón de kilómetros recorrido, y que para el año 2008 es de 0,041 y que también figura en los objetivos de Renfe para el presente ejercicio.
Además, el Plan fija unos objetivos operativos, que son metas específicas a alcanzar, bien en el ámbito corporativo o en el de cada Área de Actividad, como el control del cumplimiento de las normas reglamentarias en la conducción, para lo que se implantarán nuevos equipos de registros de seguridad; el desarrollo de herramientas de la gestión del fallo humano, que se afrontará, entre otras acciones, con  la continuación de la implantación de los sistemas Asfa Digital y Refuerzo Asfa, y la elaboración de un Manual de riesgos del factor humano. En total son once los objetivos operativos fijados para el año 2008, que se despliegan 30 acciones.
Por otra parte, cada Área de Actividad fija sus propios objetivos operativos específicos y las acciones a desarrollar para su logro. Así, la Dirección General de Servicios de Alta Velocidad-Larga Distancia ha fijado 14 objetivos propios que permitan mejorar tres aspectos concretos: disminuir el número de rebases indebido de señales, incidir para evitar las no paradas comerciales y evitar las colisiones en la realización de maniobras.
Por su parte el Área de Actividad de Servicios de Cercanías y Media Distancia fija siete objetivos operativos que le permitan mejorar los niveles de seguridad, la disminución del número de rebases de señal y el despliegue del Sistema de Gestión de Seguridad.
Finalmente, el Área de Servicios de Mercancías y Logística, incidirá en disminuir los errores humanos, mejorar la fiabilidad técnica del material, controlar las habilitaciones de los cargadores y prevenir las descomposiciones de cargamentos.
Para cumplir todos los objetivos, Renfe Operadora realizará más de 20.000 acciones, de las cuáles en torno a 7.000 las desarrollará la Dirección Corporativa de Seguridad, especialmente a través de sus Gerencias Territoriales. Además, cada Área de Actividad tiene previsto efectuar en torno a 4.500 acciones concretas



